
PROYECTODELEY 

Artículo 1: Institúyese la obligación de instalar la bandera del ME 

describe a esta en la Decisión 17/02 del Consejo del Mercado Común, en todas las 

instituciones y organismos públicos, como así tambih en todos los puestos de acceso y 

egreso del Estado argentino. 

Artículo 2: Se consideran puestos de acceso y egreso del Estado argentino a: 

a) Puertos marítimos 0 fluviales, 

b) Aeropuertos internacionales aunque fueren de cabotaje fronterizo; 

c) PESOS fronterizos y centros de frontera; 

d) Puentes internacionales; 
1: 

e) Terminales de transporte automotor de pasajeros de larga distancia que sean destino 

final o de partida de extranjeros. 

Artículo 3: Estarán obligados al cumplimiento de la presente ley; 

a) Las autoridades responsables de las instituciones y organismos gtiblicos; 

b) Las autoridades responsables del punto de acceso y egreso del 

Estado; 

c) Las empresas concesionarias de los puntos de acceso y egreso del 

Estado sean éstos embarcaderos, puertos o centros de frontera. 

Artículo 4: La presente ley regir8 en todo el territorio de la Nación Argentina. 

Artículo 5: La bandera del MERCOSUR flamear& en un mhstil junto a la bandera nacional. 

Artículo 6: De forma. n 


